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04 de junio del 2021 

CECR-SMPERIT-22-2021 

 

 

Dr. Fernando Chamorro Tasies 

Fiscal  

Colegio de Enfermeras de Costa Rica 

 

Estimable Doctor, 

Reciban un cordial saludo por parte de la Comisión de Salud de la Mujer y Perinatología. 

En atención al oficio CECR-FISCALIA-293-2021, se procede a brindar formal respuesta. 

Según las preguntas planteadas en el oficio antes citado. 

 

1. ¿Si los profesionales de Enfermería con especialidad en Obstetricia cuentan con las 

capacidades, destrezas y habilidades requeridas para realizar procedimientos de transfusión 

a sus pacientes?  

Según el Reglamento del Estatuto de Servicios de Enfermería del Colegio de Enfermeras, (Capítulo 

IV, Artículo. 20, inciso d). 

“El profesional de Enfermería en Obstetricia debe poseer los conocimientos y destrezas 

que exige la actividad y mantener actualizados los conocimientos en el campo de la 

enfermería”. 

Con base en lo anterior, los Profesionales de Enfermería con Especialidad en Obstetricia cuentan 

con las capacidades, destrezas y habilidades requeridas para realizar procedimientos de trasfusión 

a sus pacientes. 
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2. ¿Si entre las tareas a realizar por los profesionales de Enfermería con especialidad en 

Obstetricia, que ocupan el puesto de Enfermera(o) 3, se incluye el transfundir a sus 

pacientes? 

De acuerdo con el Capítulo IV, Artículo. 20, inciso d, del Reglamento del Estatuto de Servicios 

de Enfermería, que reza: 

“Cumple con las indicaciones terapéuticas, prescripciones y tratamientos médicos y de 

otros miembros del equipo de salud y registra en los expedientes clínicos su intervención, 

así como todo cambio presentado por el paciente o clientes”. 

Con respecto a la cita del Reglamento mencionada anteriormente, se confirma que, sí se encuentra 

dentro de las tareas a realizar por los Profesionales de Enfermería con Especialidad en Obstetricia, 

que ocupan el puesto de enfermera (o) 3, lo cual ratifica que sí se encuentra dentro de sus tareas el 

procedimiento de transfusión sanguínea. 

 

Sin otro particular; se suscribe, 

 

 

 

 

Dra. Zayra Méndez Pacheco 

Coordinadora a.i. 

Comité de Salud de la Mujer y Perinatología 

 

DDC 
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